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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 6 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Desarrollo 
Rural en Málaga, por el que se notifican procedimientos relativos a inactivación explotaciones del Registro 
de explotaciones ganaderas de Andalucía.

La oficina comarcal de Ronda ha levantado actas de inspección a las explotaciones del Registro de 
Explotaciones Ganaderas que se relacionan a continuación. Se comunica que intentada la notificación, éstas no 
se han podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
se comunica que, para que las personas interesadas tengan conocimiento del contenido íntegro del acto 
mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la Excma consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural, pueden comparecer en las dependencias de la oficina comarcal Agraria de Ronda dentro del plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de este Anuncio.

interesado: Escuela de Equitación de Gaucín, S.L.
niF/ciF: B92451954.
Expediente: ES290560001046.

Málaga, 6 de abril de 2016.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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